ANEXO II

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA
Atendiendo a las leyes de Educación Nacional Nº 26206/06, de Educación Provincial Nº 13688/07 y de Educación Técnico Profesional Nº 26058/05 y el Decreto Nº 144/08, se estableció que la Educación Secundaria Técnica conforma una alternativa de educación obligatoria, con siete años de duración, y constituye una unidad pedagógica y organizativa comprendida por una formación común y una orientada, de carácter diversificado, que responden a diferentes áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo
La Educación Técnico Profesional como modalidad, promueve la cultura del trabajo y la producción para el desarrollo territorial sustentable del país y sus regiones, como elemento clave de las estrategias de inclusión social, de desarrollo y crecimiento socio-productivo, de innovación tecnológica, creando conciencia sobre el pleno ejercicio de los derechos laborales. Con estos sujetos de plenos derechos, la Educación Técnico Profesional procura, además, responder a las demandas y necesidades del contexto socio productivo en el cual se desarrolla, con una mirada integral y prospectiva que excede a la preparación para el desempeño de puestos de trabajo y oficios específicos.

En todos los casos, la Educación Técnico Profesional de la Provincia de Buenos Aires promueve el asociativismo, el trabajo autogestivo, la interacción responsable con el medio ambiente, la producción de alimentos sanos y seguros, el eslabonamiento de procesos productivos para agregar valor a la producción primaria, la promoción de energías alternativas y la producción de bienes y servicios con una mirada  prospectiva.

ESCUELA SECUNDARIA MUNICIPAL de EDUCACIÓN TÉCNICA Nº1

TÉCNICO EN TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

Resol. 88/09 -Anexo 3- Ciclo Básico de la Educación Secundaria Técnica

Resol. 3828/09 -Anexo 3- Técnico Profesional Ciclo Superior
DOCUMENTO INSTITUCIONAL PARA LA PRESENTACIÓN DE 

PROYECTOS DE CÁTEDRA.

1- ENCABEZAMIENTO

Primera hoja:

Portada del Proyecto donde conste el nombre del autor y del proyecto.

Segunda hoja:

En el encabezamiento se deberán señalar los siguientes datos identificatorios:

Provincia de Buenos Aires.

Dirección General de Cultura y Educación.

Municipalidad de General Pueyrredon – Secretaria de Educación.

ESMET Nº 1: ESCUELA SECUNDARIA MUNICIPAL de EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 1

CARRERA: TÉCNICO EN TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS
Curso:                                  Ciclo Lectivo:

MÓDULO (UNIDAD CURRICULAR): en la que deberá indicar
CICLO BÁSICO: 1º-2º-3º años
Formación General y Formación Científico Tecnológica:

Formación Científico Tecnológica y Formación Técnico Específica:

CICLO SUPERIOR:

4º-5º-6º años

Formación General:

Formación Científico Tecnológica:
Formación Técnico Específica:
7º año:

Prácticas Profesionalizantes:

Formación Científico Tecnológica:
Formación Técnico Específica:
Cantidad de MÓDULOS semanales : 
Nombre del MÓDULO (materia): El nombre debe ser exacto y completo como figura en la ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA: CICLO BÁSICO/CICLO SUPERIOR
PROFESOR (Apellido/nombres):

N° de Documento:

Legajo (consignar barra)

Dirección:

Teléfono:

E-mail:

2- FUNCIONES DE LOS MÓDULOS:
Aporte para la formación técnico profesional del futuro TÉCNICO EN TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS
3-   FUNDAMENTACION

La fundamentación cumple una tarea introductoria dentro del programa del MÓDULO
· Ubicación del campo curricular dentro del diseño de acuerdo al Proyecto Institucional (PI)
· La relación y correlación temática y de sentido entre el espacio y los espacios de las distintas formaciones en términos de articulación considerando las especificidades de la Formación General, Formación Científico Tecnológica, Formación Técnico Específica, Prácticas Profesionalizantes.
· Marco teórico y prácticos del desarrollo de los contenidos considerando los ejes  estructurantes de cada módulo. 

· Las concepciones de enseñanza y aprendizaje que sustentarán las prácticas pedagógicas.

4- ENCUADRE METODOLÓGICO

En el encuadre metodológico se debe hacer referencia a la propuesta didáctica: cómo el docente, llevará adelante sus procesos de enseñanza y la relación de éstos con las actividades de aprendizaje que realizarán los estudiantes.

Considerar que en cada módulo, se  integran contenidos significativos, metodologías y aplicaciones con sustantividad específica independiente. Asimismo, cada módulo presenta ejes que organizan los contenidos de enseñanza y las capacidades a desarrollar en los mismos.

Orientar el proceso de enseñanza, en función de las expectativas de logro y contenidos definidos en torno a problemas de la práctica y a las capacidades de desarrollo.

5 - EXPECTATIVAS DE LOGRO DEFINIDAS EN EL MARCO INSTITUCIONAL
Expectativas que responden al  PI como marco general y al módulo en particular
6 -   CONTENIDOS

De acuerdo a la estructura curricular:

Resol. 88/09 -Anexo 3- Ciclo Básico de la Educación Secundaria Técnica

Resol. 3828/09 -Anexo 3- Técnico Profesional Ciclo Superior
Se  dispone de autonomía para la selección, organización didáctica (por unidades temáticas, bloques, ejes) y secuenciación de los contenidos, considerando  los acuerdos alcanzados en la elaboración de los respectivos Proyectos Curriculares Institucionales en el marco del PEI.
7-   ACTIVIDADES

Actividades específicas de cada módulo, considerando el carácter de las áreas  que acompañen los aprendizajes con propuestas diversas teórico-prácticas.

Actividades de articulación
Estrategias didácticas de taller
8- RECURSOS

En relación con los recursos, se debe especificar cuáles serán los soportes que, a partir de las estrategias de intervención docente, promoverán los aprendizajes de los estudiantes (Visitas a establecimientos industriales, Proyección y análisis de videos, utilización del   laboratorio de análisis de alimentos, Organización de charlas, encuentros, foros con profesionales específicos, Viajes de Estudios, Fichas de cátedra, Guías para la resolución,  de trabajos prácticos,  entre otros). 

9 - BIBLIOGRAFIA

La bibliografía obligatoria y de consulta, deberá estar especificada según las normas convencionales compartidas de manera universal.

Deberá presentarse la bibliografía de consulta del Profesor y la que considera obligatoria para el estudiante.

 10 - PRESUPUESTO DE TIEMPO

Cronograma Tentativo anual considerando instancias que constan en Régimen Académico para la Educación Secundaria y modificatoria (Resol. 587/11 – 1480/11)
11 - EVALUACION

La propuesta de Evaluación deberá respetar los principios que sobre ésta hayan acordado los actores institucionales en el Plan Institucional de Evaluación. Concepción de evaluación que se sustenta.

Consignar:

Conceptualización de evaluación

Criterios de evaluación

Estrategias o instrumentos de evaluación 

Propuesta de evaluación en el marco del PIE
Estrategias claras y precisas de devolución de resultados y sugerencias para la superación de dificultades.

Régimen académico y modificatoria (Resol. 587/11 – 1480/11) y Diseños Curriculares.
12 - FORMATO

Los proyectos deberán ser presentados en forma impresa. La tipografía a utilizar es ARIAL 12, interlineado sencillo, hojas A4.

La Fundamentación no debe exceder las 2 carillas.

Elevar dos (2) originales del proyecto en un sobre cerrado, especificando datos personales y materia a la que se presenta.
